
SECRETARIA  MU"IC'PAl

DECRETO  NO E_15O3/2017                     /

COLINA,   06 de julio de 2017

VISTO:   Acuerdo   NO   90       adoptado   por   el   H.
Concejo  Mun¡cipal  en  Sesión  Ordinaria  NO 20  (periodo  2016-2020)  de fécha  O6 de
julio  de  2017;    Lo  informado  por el  Concejal  Atenas  Presidente  de  La  Ccmksíón  de
Alcoholes,  respecto  a  las  sol¡cftudes  de  patentes  de  alcohol  a  nombre  de    doña
Purísima   Negrete  Aguilera,   giro  Fuente  de  Soda,   Establecimiento   Expendio  de
Cerveza,   ubicado   en   Chacabuco   NO   57   y  don   Alejandro   Gómez   Toloza,   giro
Restaurant  d¡umo  y  noctumo,   ubicado  en  Av.   Chicureo   Parcela   31-B   EI  JNba.
Solic"des que cumpk3n con  los requisftos para su otorgamiento,  los que son parte
integrante  de'   presente  acuerdo;   y  el  artículo  65   letra   (ñ)  de  la   Ley  NO   18.695
0rgánica  Constitucbnal  de  Municipalidades,  Ley  NO  19.925  Ley  sobre  expendio y
consumo de  bebidas alcohólicas,  modmcada  por la  Ley  NO 20.033  de fecha Ol  de
Julio de 2005; Ley  NO 20.285 sobre acceso a La lnfomación pública y su reglamento,
Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  adminístrativos  que  rigen  los actos  de
los órganos de la adm¡nistración del Estado,

DECRETO:

Promulgase el acuerdo  NO 90   adoptado por el  H.
Concejo  Munjcipal  en  Sesión  Ordinaria  NO 20  (periodo  2016-2020)  de fecha  O6  de
julio de 2017, SE ACUERDA: Autorizar el funcionamiento de las siguientes patentes
de alcohol que a continuación se detalla:

¬`.`9-}l

No NoMBRE CONTRT\UYENTE GIRO DOMICILIO

01

PUTA NEGRE"A ulLERA FUENTE                  DE                  SODAiESTABLECIMIENTODEEXPENDIODECERVEZA(letraF) CHACABUCO  NO  57

o/ ALEJAYDRO GOMEZ T
?LOZA

RESTuFmNT           DiuRNo           Y AV  CHICUREO,  PARCELA 31-B.  EL
NOCTURNO  Íletra  C) ALBA

AoÓ

lmoN

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,
FDO.)  MARIO OLAVAR RIA RODRIGUEZ,

I!  ,==

eor-:l¡:Á Alcalde.
3.'¿=+\ FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA,

Secretario  Municipal  (S).
-'/    ..¬y/..c.46,,.AL

RRIAGADA
ECRETMOR/ACDISTRIBU RIO  MUNlMNQ/phflON: C PAL (S)

Sres   Concejales
Alcaldía
Secretaria Munic¡pal
D¡rección de  Control
Asesor¡a Juríd¡ca
Secplan
Dirección de Adm¡nistrac,Ón y Finanzas
Unidad  de  Rentas y  Patentes
lnteresado
Ley de Transparencia
Ofic¡na de  Partes y Archivo



MLíNICIFAL ID^i`

SECRETARIA  MUNICIPAl

EI  Honorable  Concejo  Municipal,  por  la  unanimídad  de  sus  miembros  adopta  el
s¡guiente acuerdo:

ACUERDO   NO   90-2017 (Periodo 2016-2O20)

VISTOS:  Estos antecedentes:  Lo  informado  por el  Concejal Atenas  Presidente de
la  Comis¡ón  de  Alcoholes,   respecto  a  las  solicftudes  de  patentes  de  alcohol  a
nombre de   doña  Purisima Negrete Aguirera, giro Fuente de Soda,  Establecimiento
Expendio de Cerveza, ubicado en Chacabuco NO 57 y don Aejandro Gómez Toloza,
giro  Restaurant  diumo  y  noctumo,  ubicado  en  Av.  Chicureo  ParceLa  31-B  EI  AJba.
Solic¡tudes que cumplen con los requísftos para su otorgamiento,  Ios que son parte
integrante  del   presente  acuerdo;   y  el  artículo  65   letra   (ñ)  de  la   Ley  NO  18.695
Orgánica  Constítucional  de  Municipalídades,  Ley  NO  19.925  Ley  sobre  expendio  y
consumo de  beb¡das alcohólicas,  modmcada  por la  Ley  NO 20.033 de fecha  Ol  de
Julb de 2005; Ley  NO 2O.285 sobre acceso a la lnfomación pública y su reglamento,
Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administratívos  que  rúen  los  actos de
k,s   órganos   de    la   administración    del    Estado;    SE   ACUERDA:    Autorizar   el
funcionamiento de las súuk=ntes patentes de alcohol que a continuaci'ón se detalla:

No NOMBRE CONTRIBUYENTE GIRO DOMICILIO

01

PURISIMA NEGRETE AGUILERA FUENTE                 DE                 SODA,ESTABLECIMIENTODEEXPENDIODECERVEZA(letraF) CHACABUCO  NO  57

02 ALEJANDRO GOMEZ TOLOZA RESTURANT           DIURNO           Y AV  CHICUREO, PARCELA 31-B, EL
NOCTURNO  (letra C) ALBA



A

DE

FECHA

COLINA

IVIEIVIORANDulVI   NO 49/2017

SECRETARIO  IVIUNICIPAL

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

O5 de Julio de 2017.-

Por  medio  de'  presente,  remito  a  usted  carpeta  con  antecedentes  de  solicitudes  de
Patentes    de    Alcoholes    de    contr¡buyentes    detallados    a    continuac¡ón,    para    ser
presentados ante el  H.  Concejo  Municipal.

-     Purísima Negrete Aguilera
Giro:  (F) Fuente de Soda,  Establecimiento Expendio de Cerveza
Domicilio:  Chacabuco  No  57

-     Alejandro Gómez Toloza
Giro:  (C)  Restaurant Diurno y Nocturno
Domicilio: Av.  Ch¡cureo  Parcela 31-B  EI Alba,



COLINA
A'-t_.-uyh-.

ORD. : 375/2017
ANT.  : Art. 8O Ley i9.925
n4AT. : Solicitud Patente de

Alcohol.

COLINA,  17 de  Marzo de 2017.-

A                     OCTAVA COMISARIA DE COLINA

DE      :           I)IRECTOR DE ADMNISTRACION Y FINANZAS

Por medio del presente, y de acuerdo a lo estipulado en el Art. 8O inciso tercero
de la Ley   N O 19.925, solicito  a usted evacuar im iliíorme  de cuál es la actual
situación del sector que a continuación detallo, en c:uanto al tema de seguridad
y a los índices de delincuencia:

'    CHACABUCO 57, COLINA CENTRO

Lo anterior debido a solicitud de patente de alcohol a Nombre de l'URISIMA
NEGRETE AGUILERA, giro FUENTE DE SODA (F-1), En esta dirección, y así
poder  entregar un ilúorme  deta11ado  al Honorable  Concejo  Municipal,   para
analizar si procede o no la obtención de estas patentes.



[Ülina
MIJNICIP^LIDAD

DE COLINA
Lo  mejt,' t'`9  lo  Nu¢9trü

MEMORÁNDUM NO 139 /2oi7.

ANT: Su memorándum NO 30 /2017, de fecha 3

de mayo de 2017.-

MAT: Informe Patente de Alcohol letra F.

COLINA, 30 de mayo de 2017.

DE               : ASESOR JURÍDICO

A                : DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
UNIDAD DE RENTAS Y PATENTE

Junto con saludar, vengo en informar en derecho

sobre la solicitud de patente de alcohol, giro fuente de soda, establecimiento de expendio

de  ceweza  (letra F),  realizada por doña Purísima Negrete Aguilera,  cédula de identidad

número  6.370.799-6,  respecto  del  establecimiento  ubicado  en  Chacabuco  NO  57,  comuna  de

Colina, en los siguientes términos:

I. Se tiene a la vista los siguientes antecedentes:

1.           Informe  favorable  de  la  Dirección  de  Obras  Municipales  NO   106,  de   fecha

15/03/2017, sc,bre factibilidad de patente de alcohol giro fuente de soda letra F.

2.            Certificado   de   regularización   NO   OOO32/2015   de   fecha   O7/01/2015    (permiso   y

recepción simultanea).

3.            Declaración  Jurada  Alcoholes,  sobre  no  estar  afecto  a  ninguna  de  las  inhabilidades

establecidas en el artículo 4 de la ley 19.925, de fecha 17 de mayo de 2017,

4.            Certificado de antecedentes de fecha 17 de mayo de 2017. Sin anotaciones.

5.            Comunicación de inicio de actividades SAG, de fecha 28 de febrero de 2017.

6.            Resolución del Seremi de Salud  Exenta NO  1613462572,  de fecha 21/12/2016, la cual

autoriza el fiincionamiento del local de elaboración de alimentos con consumo.

7.            Inscripción de la propiedad en el Conservador de Bienes Rai'ces.



3.    Los  dueños  o  administradores  de negocios  que hubieran sido clausurados

definitivamente.

4.    Los consejos Regionales ylos Concejales.

5.    Losmenoresde 18 años.

-     Artículo 6O: "Las municipalidades podrán otorgar patentes para el expendio

de bebidas alcohólicas tanto en la parte urbana como en la parte rural de la

comuna o la agrupación de comunas respectiva".

Artículo 70: en lo pertinente; Tn cada comuna, las patentes indicadas en las

letras  A,  E,  F  y  H  del  artículo  30  no  podrán  exceder,  en  ningún  caso,  la

proporción de un establecimiento por cada 600 habitantes" (...)

Artículo    sO:   La   Municipalidad   determinará,   en   su   respectivo   plano

regulador, o a través de ordenanza municipal, las zonas de su territorio en

las que podrán instalarse establecimientos clasificados en las letras D, E y O

del   articulo   3   y   locales   que   expendan   bebidas   alcohólicas   para   ser

consumidas  fuera  del  respectivo  local.  Sin  perjuicio  de  ello,  no  concederá

patentes,    para    que    funcionen   en    conjuntos   habitacionales,    aquellos

establecimientos   de   expendio   de   bebidas   alcohólicas   que   determine

mediante  ordenanza  municipal.  Para  los  efectos  previstos  en  los  incisos

anteriores,   la  municipalidad   solicitará   a   Carabineros   de   Chile   informe

escrito, el que deberá ser evacuado dentro del plazo de treinta días, contados

desde la fecha en que se reciba la respectiva solicitud. Si Carabineros de Chile

no  emitiere  el  informe  dentro  del  plazo  señalado.  se  procederá  sin  este

trámite.

Tampoco     se     concederá     patente     para     el     flincionamiento     de     los

establecimientos indicados en el inciso primero, que estén ubicados a menos

de cien metros de establecimientos de educación, de salud o penitenciarios,

de recintos militares o policiales, de terminales y garitas de la movilización

colectiva. La municipalidad podrá excluir de esta prohibición a los hoteles o

restaurantes de turismo.

La distancia se medirá entre los extremos más próximos de los respectivos

establecimientos, tomando la línea de acceso principal más corta, por acera,

calles y espacios públicos.

Artículo     10O:     Las    Municipalidades    podrán    otorgar    a    un    mismo

establecimiento  dos  o  más  de  las  diversas  patentes  para  el  extendio  de

bebidas  alcohólicas.  El  concesionario  sólo  quedará  autorizado  para  hacer

funcionar durante los días y horas de clausura el negocio o los negocios no

afectos a esta medida.



III, Conclusiones:

De  acuerdo  a los  antecedentes  tenidos  a la vista  al  momento  de verificar  las

condiciones necesarias para el otorgamiento de la patente solicitada, prescindiendo del

informe de la Junta de Vecino, por no encontrarse vigente la directiva.  Esta Asesoría

llega a las siguientes conclusiones:

1.           De  acuerdo  al  punto  ll  de  este  informe,  el  solicitante  cumple  con  todos  los

requisitos legales para poder optar a la patente de alcoholes letra f.

2.           En  vista  de  lo  anterior,  no  existe  impedimento  legal,  para  que  de  estimarlo

procedente  el  H.  concejo  Municipal,  se  otorgue la  patente  de  alcoholes  solicitada por

doña Puri+sima Negrete Aguilera.

Saluda atentamente a Usted,

DVB/mjzr

Distribución:

-      Dirección de Administración y Finanzas.

-      Archivo asesoríaJuri'dica



DIRECCIÓN  DE OBRAS  MUNICIPALES

Folio  Solicítud  :  201700382 de fecha  O6 / 03 / 2017

lNFORME  NO:  106  DE  FECHA  22J)6-2O17

FOLIO  CAS 305  FECHA   O1/03/2017

i.         DEsCRlpclóN  GmmRAli

NOMBRE   O   RAZÓN   SOCIAL:Purísima   Negrete   Aguilera
RUT:     6.370.799-6

DIRECCIÓN:    Chacabuco   57,    Colina   Centro.
ROL    DE    AVALÚO:     30-4

GIRO   A   DESARROLLAR:    FUENTE   DE   SODA    (I,ETRA   F)

SUPERFICIE    EDIFICADA   A   UTILIZAR:    NO    INFORMA

2.          ZONIFICACIóN

De   acuerdo   al   Plan   Regulador   Metropolitano   de   Santlago    (PRMS)    y   al   Plan
Regulador   Comunal   de   Colina    (PRC),|    y   sus   modificaciones   posteriores,    la
propiedad   se   encuentra   emplazada   en   la   zona   A2,    Zona   Residencial   Mixta
2,     crue  permite  desarrollar  la  actividad  comercial.

3.        __cmdpL"mTTo  IJEr  19. g25   T  oBI)nnNzA  lioCAL  I)E  JLI¢OF[OIJES

En     base     a     la     Ley     NO      19.925     sobre     Expendio     y     Consumo     de     Bebidas
Alcohólicas,     y    del     Decreto    NO     E-2203/2013,     que    aprueba    la    Ordenanza
Municipal   sobre   Patente   de   Alcoholes    (O.L.)    se   informa   que:

-     Según     artículo     116     LGUC,      la     propiedad     registra     con     PERMISO     DE

REGULARIZACIÓN     NOOOO32/15     de     fecha     O7/01/2015       (      Permiso     y     Recepción
simultánea)

Según    artículo    3O    de    la    Ley    19.925,     el    giro    se    clasifica    como
Fuente   de   Soda      (Categoría  F)

El    giro    Solicitado       Sl   está   permitido   en   la    zona   en   la    cual    se
pretende   emplazar    (A2)    ,   de   acuerdo   a  I)ecrelo   rec:t.ificalorio   NO1055/16
de   fecha   O1.O6.2016      que  modifica   Ordenanza  de  Alcoholes.-

Distribución:
nteresado
archivo   DOM
Archivo  Finanzas.

APC/lLC

El'£Li#yp§&nsdob¿oANNcGHEAIA
Dalo.  2017.O6  22  09  34.21  -
04.00
F¡oa§oÍ,-  Flma  digiüil  OOM
loc8Üon-  DOM

Dlrector   de   Obrag   MunicipaleB
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
UNIDAD RENTAS Y PATENTES

ORD.  No:  376/2017

ANT.:

MAT.:  Obtención Patente de Alcohol.

COLINA,17  de IVlarzo de 2017.

DIRECTOR DE ADIVIINISTRACION Y FINANZAS

SECRETARÍA MUNICIPAL

1.-         En  cumplímiento  a  las dispos¡ciones  legales vigentes  solicito  a  Ud.  remitír a
la   Dirección   de   Administración   y   Finanzas   -   Unidad   de   Rentas   y   Patentes,
certifícado  mediante  el  cual  evacue  s¡  existe  o  se  encuentra  en  vigencia  JJ.W.,
respecto a la solicitud de patentes de alcohol ingresada por la empresa PURISIMA
NEGRETE  AGUILERA  Rut:  6.370.799-6,  qu¡en  sol¡cita  patente  como    FUENTE
DE  SODA  (F-1)  domiciliada  en  CHACABUCO  57,  COLINA,  que  se  encuentren
funcionando en ese sector.

2.-         Lo  anter¡or  para  ser  presentada  al  Sr.  Alcalde  y  aI  H.  Concejo  Municípal,

MNQ/chc.
DÍstrlbuc¡ón:

Secretaría  Munlc¡pa'
Archivo.

--=---:-:----_=[=



I.MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

CERTIFICADO

EI   Secretar¡o   Municipal   de   la   l.   Municipalidad   de  Colina,

certifica  que  la  Organización  Comunitar¡a  JuNTA  DE  VECINOS  COLINA  CENTRO,  de  tipo

Territorial,  se  encuentra  registrada  en  el  registro  de  Organjzaciones  Comunitar¡as de esta  l.

Mun¡cipal¡dad,  bajo  la  personal¡dad  jurídica  NO  171,  fojas  16  de  fecha  13  de  mayo  de  1993,

cuya directiva  no  se encuentra vigente,  la cual venció el  28 de mayo de 2014.

Se    extiende    el    presente    certificado    a    so'icitud    de

OO3680132-8.,   para   ser   presentado   en    ,   en   cumplimiento   a   las   d¡sposiciones   legales

vigentes.

COLINA,  28 de  marzo de 2017

RIAGADA

PAL (S)



COLINA
\L*"\-+¢m\Wl"+^a\g
tJ,,m^D p[ .EttT^. yJi^ii-hml

MEMORANDUIVI  NO    30 /2016

ADE

FECHA

ASESORÍA JURÍDICA

ADMINISTRACION Y FINANZAS

O3 DE MAYO DE 2017

Adjunto  envío  a usted, carpeta  a nombre de PURISIMA NEGRETE
AGUILERA   RUT:   6.370.799-6,   quien   solicita   pa,tente--de   Alcohol   giro
FUENTE  DE  SODA  EXPENDIO  DE  CERVEZA(;  1etra  (F-1),  ubicado  en
CHACABUCO #57, Colina.

Se adjunta documentación, para su informe y posteriormente ser presentado
al Honorable Consejo Municipal

Atentamente,



á:Í:t5E±i¡S;;

A

DE

FECHA

COLINA
u`nD^I] oE F`E-rr^® y l,^iE,rn¡, i

IVIEMORANDuM   NO 49/2017

SECRETARIO IVIUNICIPAL

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

O5  deJuliode2017.-

Por  medio  del  presente,   remito  a  usted  carpeta  con  antecedentes  de  solic¡tudes  de
Patentes    de    Alcoholes    de    contribuyentes    detallados    a    continuación,    para    ser
presentados ante el  H.  Concejo Municipal.

-     Purísima Negrete Aguilera
Giro:  (F) Fuente de Soda,  Establecimíento Expendio de Cerveza
Domicilio:  Chacabuco  No  57

-     Alejandro GómezToloza
Giro:  (C)  Restaurant Diurno y Nocturno
Domicilio: Av.  Chicureo  Parcela 31-B  EI Alba.



COLINA"_5==H##

ORD.  : 375/2017
JNT.  : Art. 8o Ley i9.925
MAT. : Solicitud PatEmte de

Alcoho1.

COLINA,  17 de  Marzo de 2017.-

A                     OCTAVA COMISARIA DE COLINA

DE      :           DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

Por medio del presente, y de acuerdo a lo estipulado en el Art. 8O inciso teI-cero
de la Ley   N O 19.925, soHcito  a usted evacual un in£orme  de cuál es la actual
situación del sector que a continuación detano, en cuanto al tema de seguTidad
y a los índices de delincuencia:

®     CHACABUCO 57, COLINA CENTRO

Lo anterior debido a solicitud de patente de alcohol a Nombre de PtJRISIMA
NEGRETE AGUII,ERA, gii-o FUENTE I)E SODA (F-1), En esta direcciórL y así
poder  entregai un informe  detanado  al Honorable  Concejo  Municipal,   para
Lalizar si procede o no la obtención de estas patentes.

Atentamente a Ud.,

"Q/chc.
E±IsTBmucloN_:
'     Destimtario
'     Ardhivo

w_



[Ül nñ
MUNICIP^LIDÁD

DE COL'NA
lli  meJO'  ú{i  'o  rILlegtrÜ

MEMORÁNDUM NO 139 /2017.

ANT: Su memorándum NO 3O /2O17, de fecha 3

de mayo de 2017.-

MAT: Informe Patente de Alcohol letra F.

COLINA, 30 de mayo de 2017.

DE               : ASESOR JURIDICO

A                : DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
UNIDAD DE RENTAS Y PATENTE

Junto con saludar, vengo en informar en derecho

sobre la solicitud de patente de alcohol, giro fuente de soda, establecimiento de expendio

de  celveza  (letra F),  realizada por doña  Puriísima Negrete  Aguilera,  cédula  de  identidad

número  6.370.799-6,  respec'to  del  estaLblecimiento  ubicado  en  Chacabuco  NO  57,  comuna  de

Colina, en los siguientes términos:

I, Se tiene a la vista los siguientes antecedentes:

1.           Informe   favorable   de   la  Dirección  de   Obras   Municipales  NO   106,   de   fecha

15/03/2017, sobre factibilidad de patente de alcohol giro fiiente de soda letra F.

2.            Certificado   de   regularización   NO   OOO32/2015   de   fecha   O7/01/2015   (permiso   y

recepción simultanea).

3.            Declaración  Jurada  Alcoholes,  sobre  no  estar  afecto  a  nínguna  de  las  inhabilidades

establecidas en el artículo 4 de la ley 19,925, de fecha 17 de mayo de 2017.

4.            Certificado de antecedentes de fecha 17 de mayo de 2017. Sin anotaciones.

5.            Comunicación de inicio de actividades SAG, de fecha 28 de febrero de 2017.

6.            Resolución del Seremi de Salud Exenta NO 1613462572, de fecha 21/12/2016, la cual

autoriza el funcionamiento del local de elaboración de alimentos con consumo.

7.            Inscripción de la propiedad en el Conservador de Bienes Raíces.



3.    Los  dueños  o administradores  de negocios  que hubieran sido  clausurados

definitivamente.

4.    Los consejos Regionales ylos Concejales.

5.    Losmenores de 18 años.

-     Artículo 6O: "Las municipalidades podrán otorgar patentes para e] expendio

de bebidas alcohól¡cas tanto en la parte urbana como en la parte rural de la

comuna o la agrupación de comunas respectiva''.

-     Arti'culo 70: enlo pertínente,' "En cada comuna, las patentes indicadas enlas

letras  A,  E,  F  y  H  del  arti+culo  3O  no  podrán  exceder,  en  ningún  caso,  la

proporción de un establecimiento por cada 6OO habitantes" (...)
-     Artículo    sO:    La   Municipa[idad   determinará,   en   su   respectivo   plano

regulador, o a través de ordenanza municipal, las zonas de su territorio en

las que podrán instalarse establecimientos clasificados en las letras D, E y O

del   articulo   3   y   locales   que   expendan   bebidas   alcohólicas   para   ser

consumidas  fuera  de]  respectivo  local.  Sin  perjuicio  de  ello,  no  concederá

patentes,    para   que    funcionen    en    conjuntos    habítacionales,    aquellos

establecimientos   de   expendio   de   bebidas   alcohólicas   que   determine

mediante  ordenanza  municipa1.  Para  ]os  efectos  previstos  en  los  incisos

anteriores,   la   municipalidad   solicitará   a   Carabineros   de   Chile   informe

escrito, el que deberá ser evacuado dentro del plazo de treinta días, contados

desde la fecha en que se reciba la respectiva solicitud. Sí Carabineros de Chile

no  emitiere  el  informe  dentro  del  p]azo  señalado.  se  _iJrocederá  sin  este_

Éámite'

Tampoco     se     concederá    patente    para     el    funcionamiento     de     los

establecimientos indicados en el inciso primero, que estén ubicados a menos

de cien metros de establecimientos de educación, de salud o penitenciarios,

de recintos militares o policiales, de terminales y garitas de la movilización

colectiva. La municipalídad podrá excluir de esta prohibición a los hoteles o

restaurantes de turismo.

La distancia se medirá entre los extremos más próximos de los respectívos

establecimientos, tomando la li'nea de acceso principal más corta, por acera,

calles y espacios públicos.

ArtlJculo     10O:     Las    Municípalidades    podrán    otorgar    a    un    mismo

establecimiento  dos  o  más  de  las  diversas  patentes  para  el  extendio  de

bebidas  alcohólicas.  El  concesionario  sólo  quedará  autorizado  para  hacer

funcionar durante los di'as y horas de clausura el negocio o los negocios no

afectos a esta medida.



III. Conclusiones:

De  acuerdo  a los  antecedentes  tenidos  a la vista  al  momento  de  verificar las

condiciones necesarias para el otorgamiento de la patente solicitada, prescindiendo del

informe de la Junta de Vecino, por no  encontrarse vigente la directiva.  Esta Asesori'a

llega a las siguientes conclusiones.'

1.           De  acuerdo  al  punto  ll  de  este  informe,  el  solicitante  cumple  con  todos  los

requisitos legales para poder optar a la patente de alcoholes letra f.

2.          En  vista  de  lo  anterior,  no  existe  impedimento  legal,  para  que  de  estimarlo

procedente  el  H.  concejo  Municipal,  se  otorgue la patente  de alcoholes  solícitada por

doña Purísima Negrete Aguilera.

Saluda atentamente a Usted.

DVB/mjzr

Distribución:

-      Dirección de Administración y Finanzas.
-      Archivc, asesoría Jurídica



DIRECCIÓN  DE  OBRAS  MUNICIPALES

Folío  Soljcitud  :  201700382  de fecha  O6 / 03 / 2017

lNFORME  NO:  106  DE  FECHA 22Ú6-2017

FOLIO CAS 305  FECHA   O1/03#017

i.         DESCRlpCIóN   GmmRAII

NOMBRE   O   RAZÓN   SOCIAL:Purísima   Negrete   Aguilera
RUT:     6.370.799-6

DIRECCIÓN:    Chacabuco   57,    Colina   Centro.
ROL    DE   AVALÚO:     30-4

GIRO   A   DESARROLLAR:    FtJENTE   DE   SODA    (LETRA   F)

SUPERFICIE    EDIFICADA   A   UTILIZAR:    NO    INFORMA

2.          ZONIFICACIóN

De   acuerdo   al   Plan   Regulador   Metropolitano   de   Santiago    (PRMS)    y   al   Plan
Regulador   Comunal   de   Colina    (PRC),|    y   sus   modificaciones   posteriores,    la
propiedad   se   encuentra   emplazada   en   la   zona   A2,    Zona   Residencial   Mixta
2,    que  pemite  desarrollar  la  actividad  comercial.

3.           CtJMPLIMIENTO   LEY   19. 925   Y   ORDENANZA   LOCAI,   DE   AliCOHOIJES

En     base     a     la     Ley     NO      19.925     sobre     Expendio     y     Consumo     de     Bebidas
Alcohó1icas,     y    del    Decreto    NO     E-2203/2013,     que    aprueba    la    Ordenanza
Municipal   sobre   Patente   de   Alcoholes    (0.L.)    se   informa   que:

-     Según     artículo     116     LGUC,      la     propiedad     registra     con     PERMISO     DE
REGULARIZACIÓN     NOOOO32/15     de     fecha     O7/01/2015      (      Permiso     y     Recepción
simultánea)

Según    artículo    3O    de    la    Ley    19.925,     el    giro    se    clasifica    como
Fuente   de   Soda      (Categoría  F)

El   giro   Solicitado       Sl   está   permitido   en   la    zona   en   la    cual   se
pretende   emplazar    (A2)    ,   de   acuerdo   a   Decreto   rectifícatorio   NO1055/16
de   fecha   O1.O6.2016      que  modifica   Ordenanza  de  Alcoholes.-

D¡str¡buc¡óm
¡nteresado
arch¡vo   DOM
Arch,vo  Finanzas.

APC/lLC

"+t,++:+,,+++tTt[t;++-/,tj

RIE##ypS&nBdobgoANNcGHEALA
DE]lO.  2017_O6.22  09.34.21   -
04.OO
Roagon'  F'rma  dlgllol  DOM
Laca'lon:  DOM

Dlrector  de  Obraéi  Hunic'ipale8
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IVIUNICIPALIDAD  DE  COLINA
UNIDAD RENTAS Y PATENTES

ORD.  NO:  376/2017

ANT.:

MAT.:  Obtencl'ón Patente de Alcohol.

COLINA,17 de Marzo de 2017.

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

SECRETARÍA MUNICIPAL

1.-         En  cumplímiento  a  las  dísposiciones  legales v¡gentes  sol¡cito  a  Ud.  rem¡t¡r a
la   Dirección   de   Adm¡nistración   y   F¡nanzas   -   Un¡dad   de   Rentas   y   Patentes,
certífícado  mediante  el  cual  evacue  si  existe  o  se  encuentra  en  vigenc¡a  JJ.W.,
respecto a la soI¡citud de patentes de alcohol ¡ngresada por la empresa PURISIMA
NEGRETE  AGUILERA  Rut:  6.370.799-6,  quien  solic¡ta  patente  como    FUENTE
DE  SODA  (F-1)  domjciliada  en  CHACABUCO  57,  COLINA,  que  se  encuentren
funcionando en ese sector.

2.-         Lo  anteríor  para  ser  presentada  al  Sr.  Alcalde  y  aI  H.  ConceJ'o  Mun¡cipal,

para obtenc¡ón de djcha patente.

UEL NU
DIRECT

FINANZ:AS-

_=I-:::
MNQ/chc.
Dl§tr¡buc¡ón:

Secretaría  Muníclpal
Archlvo.



I.MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

CERTIFICADO

EI   Secretario   Munjc¡pal   de   la   l.   Municipal¡dad   de  Colina,

cert¡fica  que  la  Organ¡zación  Comun¡taria  JUNTA  DE  VECINOS  COL'NA  CENTRO,  de  tipo

Territorial,  se  encuentra  reg¡strada  en  el  reg¡stro  de  Organizaciones  Comunitar¡as  de  esta  l.

Mun¡cjpal¡dad,  bajo  la  persona'jdad juri'd¡ca  NO  171,  fojas  16  de  fecha  13  de  mayo  de  1993,

cuya djrectiva  no se encuentra  vígente,  la  cua' vencíó el 28  de  mayo de 2014.

Se    extjende    el    presente    cert¡ficado    a    soljc¡tud    de

OO3680132-8.,    para   ser   presentado   en    ,   en   cumpl¡miento   a   las   djsposiciones   legales

vl'gentes,

COLINA,  28 de  marzo de 2017

\\',''1..,,.,+.Í

---i=±J

RIAGADA

PAL (S)
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MEMORANDulV] NO    30/2016

ASESORÍA JURÍDICA

ADMINISTRACION Y FINANZAS

O3 DE MAYO DE 2017

Adjunto  envío a usted, carpeta  a nombre  de PURISIMA NEGRETE

£GEUNnT:i;E Bg:T:A6®E3#E7i9É6íoquDl:nc:ORh;léazAP(:,t:enéea--(dFe_i)ruCbOihcOaldo::
CHACABUCO #57, Colha.

Se adjunta documentación, para su infol'me y posteI`iomente ser presentado
al Honorable Consejo Municipal

Atentamente,



[Ülima
MUNIC'PAuDAD

DE COLINA
io ,i,ejo,  úe  lo+Nue9,ro

MEMORÁNDUM NO 126 /2oi7._

MAT: Patente de Alcohol letra C.

Colina,16 de mayo de 2O17.

: ASESOR JURIDICO

: DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
UNIDAD DE RENTAS Y PATENTES

Que, por medio del presente y luego de revisar y

analizar los antecedentes aportados sobre la solicitud de l,atente de alcohol, giro Restaurante

letra (C), realizaLda por donAle]andro Gómez Toloza, RUT: 11.9ZO.075-k, vengo eli informar

a usted lo siguiente:

I.- Se tiene a lavista los siguientes antecedentes:

1.    Informe  favorable  de  la  Dirección  de  Obras  Municipales  NO   142,   de  fecha

ZZ/03/ZO17,  sobre  verificación  de  condiciones  de  funcionamiento  de  actividad.  El

inmueble esta acogido a la Ley de Microempresa Familiar.

2.    Certificado   de   Recepción   Definitiva   de   Obras   de   Edificación   NO   101,   de   fecha

11/04/2016.

3.    Declaración  Jurada Alcoholes,  sobre  no  estar  afecto  a  ninguna  de  las  inhabilidades

establecidas en el artículo 4 de la ley 19.9Z5, de fecha. 3 de marzo de 2017.

4.    Certificado de antec:edentes de fecha 16 de mayo de 2017. Sin anotaciones.
5.    Declaración de inicio de actividades. Microempresa Familiar (ley 19,749).
6.    Comunicación de inicio de actividades SAG.
7.    Resolución del Seremi de Salud Exenta NO  1613291757,  de fecha O5/08/2016, la cual

autoriza el funcionamiento del loc:al de expendio de alientos.

8.    Contrato de arriendo de fecha l de Julio de 2016.

9.    Informe favorable de Factil]llidad de Alcoholes NO Ol de Carablneros de Chile, de

fecha  21  de  abril  de  2017.  Constata  que  la  dependencia  del  local  cuenta  con  las

condiciones necesarias para su funcionamiento.



10.  Certificado  emitido  por  el  Secretario  Municipal  (S)  de  fecha  28  de  marzo  de  2017,

mediante el cual se certifica que la Organización ComunitariaJunta de Vecinos Chicureo

se   encuentra  registrada  en   el  llregistro   de   organizaciones   comunitarias"   de  la  l.

Municipalidad de Colina.

II.-Normativa aplicable:

1. Ordenanza Municipa] Sobre Patente de Alcoholes.

2. Ley de Rentas Municipales tDecreto Ley 3.063):

-     Artícu]o  26:  Toda  persona  que  inicie  un  girc,  o  actividad  gravada  con  patente

municipal presentará, conjuntamente con la solicitud de autorización para funcionar en

un  local  o  lugar  determinado,  una  dec]aracjón  iurada  simiJle  acerca  de]  monto  de]

caDital T,mIJio del neízoc¡o. para los efectos del artículo 24. Asimismo, en los casos que

corresponda deberán efectuar la declaración indicada en el artículo anterior.

La municipalidad estará olJligada a otorgar la patente respectiva en forma inmediata

una vt,z que el contrlbuyente hublere acompaflado todos los pemkc,S requeridos o la

municipalidad hubiere verificado por otI`os medios el cumplimiento de aquellc,s, tanto

de orden sanltarlo. como de E'mplazamlento según las nomas de zoTilflcadón del Plan

Regulador,  de  otros permlsos o_ue leyes  espeda]es les  E'dg1£nn según sea  el caso, y

5iempre que no sea necesario verificar condiciones de funcionamiento por I]arte de la

Dirección  de  OIJras  de  la  municipalidad.  Sin  IJerjuicio  de  lo  anterior,  tratándose  de

l,atentes  de  profesionales  y i]atentes  de  sociedades  de  profesionales,  no  se  exigirá

perriso  alguno.  Las  limitaciones  y  autorizaciones  señaladas  no  se  aplicarán  a  la

microempresa fámiliar. Con todo, sus actividades deberán sujetarse a lo dispuesto por

el DS. NQ 977, de 1997, del Ministerio de Salud, que aprobó el Reglamento Sanitario de

los Alimentos  [...)".

3. Ley 19.9Z5, Sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas:

-      Artículo  3O'.   Todos  los  estáblecimientos   de   expendio   de  bebidas   alcohólicas

quedarán    clasificados    dentro    de    las    siguientes    categorías    y   tendrán   las

características que se señalan:", letra c) restaurantes diurnos o nocturnos,
"con expendio de bebidas alcohólicas a los clientes que concurran a ingerir

alimentos preparados. Los Restaurantes Diumos que cuenten con este tipo

de patentes podrán realizar espectáculos artísticos consistentes en música

en vivo.  Valor Patente: 1,2 UTM" (...)

-     Artículo 4gr:  "o  podrá  concederse  autorización para la venta  de bebidas

alcohólicas a las siguientes personas:



1.    Los    miembros    del    Congreso    Nacional,    Intendentes,     Gobernadores,

Municipalidades y miembros de los Tribunales de Justicia.

2.    Los Empleados o funcionarios Fiscales y Municipales.

3.   Los  dueños  o  administradores  de negocios  que hubieran sido  clausurados

definitivamente.

4.    Los consejos Regionales y los cc,ncejales.

5.    Losmenoresde18 años.

-     Artículo 6O: "Las municipalidades podrán otorgar patentes para el exI]endio

de bebidas alcohólicas tanto en la parte urbana como en la parte rural de la

comuna o la agrul,ación de comunas respectiva".

-     Artículo  sO:  en la parte pertinente;  "(...)  Para los  efectos previstos  en los

lnc]sos anteriores, la mun]clpalldad solicltará a Carabineros de Chne lnfom£

grim el que deberá ser evacuado dentro del plazo de treinta días, contados

desde lafecha en que se recibala respectiva solicitud. Si Carabineros de Chile

no  emitiere  el  informe  dentro  del  plazo  señalado,  se  procederá  sin  este

trámite. Tampoco se conc:ederá patentes para el funcionamiento de alguno

de los establecimientos indicados en el inciso primero, que £sién ubicadosJi

_menos   de   cien   metros   de   establecimientos   de   educac:iónl   d_e   saludu

pritenciarios. de recintQs militares o policial£sLd£±£rmina1ÉsiEJ;ari±aSd£

kLHpflizadéndgffim. La municil,alidad podrá excluir de esta prohibición

a los  hoteles  o  restaurantes  de  turismo.  La  distancia  se  medirá  entre  los

extremos  más  próximos  de  los  respectivos  establecimientos,  tomando  la

1ínea  de  acceso  principal  más  corta,  por  aceras,  calles  y  espacios  de  uso

público/,.

-     Artículo    10O:    Las    Municipalidades    podrán    otorgar    a    un    mismo

establecimiento  dos  o  más  de  las  diversas  patentes  para  el  expendio  de

bebidas  alcohólicas.  El  concesionario  só1o  quedará  autorizado  para  hacer

funcionar durante los días y horas de clausura el negocio o los negocios no

afectos a esta medida.

-     Artículo    14O:    Todos   los    estatJlecimientos    de    expendio    de    bebidas

alcohó1icas,   a   exceiJción   de   hoteles   y   casas   de   pensión,   d£b£njs£al

ahsQhémeBÉjEdffndiEnésdeJaJ2astabi±a£ién±el±QmeI£ian££ú±£
.`i`:ú¡`ll!l Ll`l` 'i:`ü ! iLl`Ji"i:`,1 `

Artículo   15O:   No   podrán  funcionar   negocios   de   exl,endio   de   bebidas

alcohólicas    conjuntamente    o    colindantes    cc,n    casas    de    prenda    o

establecimientos de compraventa de frutos del paiJs.



-     Artículo  16O:  Ningún  negocio  de  expendio  de  bebidas  alcohó1icas  podrá

establecerse   en   los   conventillos,   cités   y   demás   edificios   análogos   de

habitantes  y  tampoco  a  una  distancia  menor  de  veinte  metros   de  los

deslíndes  de  ellos,  salvo  en  los  locales  comercia]es  que  existan  en  esos

grupos habitacionales.

4. Código Sanitario:

Artículo 15O: "Las Municipalidades de la República no podrán otorgar patentes

ni  permisos   definitivos  para  el  funcionamiento   de  locales   o  para  el  ejercicio   de

determinadas actividades que requieran de autorización del Servicio Nacional de Salud,

sin  que  previamente  se les  acredite  hat,erse  dado  cumplimiento  a tal  requisito.  Las

patentes  o  permisos  concedidos  por  las  Municipalidades  con  omisión  del  requisito

establecido  en el inciso  precedente serán nulas y las  Municipalidades  que las hayan

otorgado  det]erán  proceder  a  canc:elarlas.  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  el  Servicio

Nacional  de  Salud  procederá  sin  más  trámite  a  ordenar  la  paralización  de  la  obra,

clausura del  establecimiento  o la prohibición del  ejercicio  de la actividad o  comercio,

según correspc,nda".

Ill.- Conclusiones:

De  acuerdo  a los  antecedentes  tenidos  a la vista al  momento  de verificar las

condiciones necesarias para el otorgamiento de la patente solicitada, prescindiendo del

informe  de  la  lunta  de  Vecino  por  no  ser  acompañadQ.  Esta  Asesoría  llega  a  las

siguientes conclusiones:

1.   De  acuerdo  al  punto  ll  de  este  informe,  el  solicitante  cumple  c:on  todos  los

requisitos legales para poder optar a la patente de alcoholes letra C.

2.   En vista  de  lo  anterior,  pLo  existe  impe±±m£n±QJ£gaL  para  que  de  estimarlo

procedente el H. concejo Municipal, se otorgue la patente de alcoholes solicitada

por don Alejandro Gómez Toloza.

"\   l.l   ;.':-'-'_''.

DVB/mjzr

Distribución:

-      Unidadde RentasyPatentes.
-      Archivo asesoría Jurídica



Ú&ffijCOL]NA

MEMORANDUIVI  NO    29 /2017

ASESORÍA JURÍDICA

ADMINISTRACION Y FINANZAS

O3 DE MAYO DE 2017.

Adjunto envío a usted, carpeta a nombre de ALEJANDRO  GOMEZ
quien   solicita   patente   de   Alcohol   giro

| ubicado en AV. CHICUREO PARCELA 31 EL
TE:sBLTAOA¡FAc#UcTTu4£gLTa-uKb,

Se adjmta documentación, para su ili£orme y posteriormente ser presentado
al Honorable Consejo Municipal

Atentamente,



l.MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

CERTIFICADO

EI   Secretario   Munic¡pal  de   la   l.   Municipalidad   de   Colina,

certifica   que   la   Organ¡zación    Comun¡taria   JUNTA   DE   VECINOS   CHICUREO,   de   t¡po

Territor¡al,  se  encuentra  reg¡strada  en  el  registro  de  Organ¡zaciones  Comunitarias  de  esta  l.

Municipalidad,  bajo  la  personalidad  jurídica  NO  393,  fojas  32  de  fecha  17  de  noviembre  de

1998,  cuya d¡rect¡va  no se encuentra v¡gente,  la cual venció el 20 de d¡ciembre de 2005.

Se    extiende    el    presente    certificado    a    solicitud    de

003680132-8.,   para   ser   presentado   en   ,   en   cumpl¡miento   a   las   d¡spos

vigentes.

COLINA,  28 de marzo de 2017

¡c¡on es   legales

RIAGADA

AL (S)



Mumclp^i,D~O6C"^L®"dimrh~m

MUNICIPALIDAD  DE COLINA
UNIDAD RENTAS Y PATENTES

ORD. NO:giO  /2oi7

ANT.:

IVIAT.:  Obtención Patente de Alcohol.

COLINA, 28 de Marzo de 2017.

DIRECTOR DE ADIVIINISTRACION Y FINANZAS

SECRETARÍA MUNICIPAL

1.-         En  cumplim¡ento  a  las  disposic¡ones  legales vigentes  solicito  a  Ud.  rem¡tir a
la   D¡rección   de   Adm¡nistración   y   Finanzas   -   Unidad   de   Rentas   y   Patentes,
certif¡cado  mediante  el  cual  evacue  si  existe  o  se  encuentra  en  v¡gencia  JJ.W.,
respecto    a    la   sol¡c¡tud    de    patentes    de    alcohol    ingresada    por   la    empresa
ALEJANDRO  GOMEZ TOLOZA  Rut:  11.920.075-K  ,  qu¡en  solic¡ta  patente  como
RESTAURANT DIURNO Y RESTAURANT NOCTURNO  (C-1)  dom¡cil¡ada en AV.
CHICUREO  PARCELA  31   EL  ALBA  l,  que  se  encuentren  func¡onando  en  ese
sector.

2.-         Lo  anterior  para  ser  presentada  al  Sr.  Alcalde  y  al  H.  Concejo  Munic¡pal,
para obtenc¡ón de dicha patente.

`_``



CARABINEROS  DE CHILE
SVA.  COMISARIA COLINA

SUBCOMISARIA CHICUREO

OBJ.:    lNFORME        DE        FACTIBILIDAD        DE
ALCOHOLES:  lnfoma.-

REF.:    ORDEN    NRO.     389    /    2017    de    fecha
23/03/2017,   de   la   llustre   lVlun¡cípalidad
de  Coljna.

NRO.:            01     .-/

COLINA,   21  DEABRILDE   2017.-

DE         :   SUBOFICIAL  :    CARLOS  M. SALAS  SALGADO.

A             :  lLUSTRE  IVIUNICIPALIDAD  DE  "COLINA"..

CIUDAD.-

De conform¡dad a los documentos señalados

en el acápíte de  la  referencia,  se informa,  lo s¡gu¡ente:

ANTECEDENTES

1)  Del  Sol'icitante:

®     NombreALEJANDRO ANDRES GOMEZ TOLOZA

Cédula  Naciona' cle lclenticlacl:11£20fl75lC

Domicillo  Dart¡cular   Avda.  CHICUREO  CONDOMINIO ALBA  I  PARCELA 31

-B  COLINA.

Teléfono:  962280603.

2)  Del  Luc]ar:

±bicación:   Avda,   CHICUREO   CONDOMINIO   ALBA   I    PARCELA   31    -B

COLINA.

_PROHIBICIONES_

Establec¡miento Educacional a  100  Metros:  NO
-,      Establecimiento cle Salud  a 25  Metrosi NO

Establecimiento  Pen¡tenciario  a  100  Metrc,s:  NO

RecintoM¡l¡tara  100 Metros:  NO

®      Recinto  o  Unidad  Policial  a  100  Metros:  NO.

®      Terminal de  Movil¡zación Colectiva a 100  Metros:  NO

Garita de  Movilizacíón  Colect¡va  a  100  Metros:  NO



DEL SECTOR Y LOCAL:

Respecto    al    sector    donde    se    encuentra

emplazado el  local,  para el cual se sol¡cita  la  patente de  RESTAURANT ALCOHOL,  se   puede

informar  que  corresponde  a  un  sector  residencial  de  n¡vel  socioeconómico  medio  alto,    por  el

costado  Oriente col¡nda con un centro comerciaTVal

de vehículos y vulcanización  .

poniente con un centro de lavado

VISTA PANORÁMICA DEL RECINTO DESDi EL ESTACIONAIVllENTO.



VISTA EXTERIOR DEL LOCAL COIVIERCIAL.



PATENTE  DEL LOCAL
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SECTOR DE BAÑOS  HOMBRES   DEL LOCAL.



SECTOR BAÑOS MUJERES



En el lugar se entrevistó con el propietar¡o del local

Sr.   ALEJANDRO   GOMEZ   TOLOZA,    C/l    11.920.075-K,   domicmado   en    Cam¡no   Chicureoi

Condominio Alba  l,  Parcela 31-B,  Comuna de Colina,  Fono 932280603,   con el   cual se efectuó
Sl,án  las

un  recorr¡do  por  el  interior  de  las  dependenc¡as  del  Local,  ver¡ficando  que

condiciones de obtener patente de Alcoholes.

y fines que estime procedentes.

DISTRIBUClÓN:
1.- Subcom.Ch¡cureo.
2.-'.  Mun¡cipa]',dad  Colina
3.-Arch¡vo.
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DIRECClÓN  DE OBRAS  MUNICIPALES

Folio Solicitud  :  201700496 de fecha 22 / 03 / 2017

lNFORME NO:  142 DE FECHA 22-03-2017

PATENTE RESTAURANT LETRA C

VERIFICACIóN   CONDICIONES    DE    FtJNCIONAMIENTO   DE   ACTIVIDAD     (ARTÍCULO    26   I)EL   D.L.
3.063/79,   IIEY   DE   RENTAS   MUNICIPALES)

1.          E2LESCRIPCIóN   GENERA±

NOMBRE   O   RAZÓN   SOCIAL:    Alejandro   Gomez   Toloza
RUT:     11.920.075-k
DIRECCIÓN:   Av.    Chicureo   Parc   31   El   alba   l
ROL   DE   AVALÚO:     165-253
GIRO   A   DESARROIJLAR:   Restaurante    (Letra   C)     (MEF)
SUPERFICIE   EDIFICADA   A   UTILIZAR:    No   informa.

2.          EMPIAZAMIENTQ

De   acuerdo   al   Plan   Regulador   Metropolitano   de   Santiago    (PRMS)    y   al   Plan
Regulador   Comunal   de   Colina    (PRC);    y   sus   modiflcaciones   posteriores,    la
propiedad   se    encuentra    emplazada    en    la    zona    de    lnterés   Agropecuario
Exclusivo  que  no  permite  desarrollar  el  giro  solicitado.
SilancueganrogOreeqlullenrmeuevbllseace|Sótna daeCOpgalrdtae  :eleeg±!==53¿É±E±||ar  ,

3,      gEMELHÉENE±S±2E±±±EQS±QB!IEÍESESEE£IE±ES

a)         En  base   a   la   Ley   General   de   Urbanismo   y   Construcciones    (LGUC),   y   su
Ordenanza   General    (OGUC)  '.

Según   artículo   116   LGUC,    la   propiedad   cuenta   con   PE"7E   OBRA
NuEvA:   NO   758/14   de   fecha  21/10/2014

Según      artículo      145      LGUC,      la     propiedad      cuenta      con     REC:EPCIóN
;EFINITIVA   I)E   OBm  mNOR,   NO    101/16   de   fecha   11/04AOIZstinada   a
VivLenc\a

Seqún     artLcuLo     4. 3-12     OGÜLC,      e1   __L_O_?_a:+=EBEoy=====     %LS=LO=aLcteLnVaOnS
contra    incendio,     por     cuanto    SÍ     se    manipulan,     expenden    o     alITiacenan
productos   inflamables.

b)         En  base   a   la   Ley   19.537,    sobre   Copropiedad   lnmoblliaria    (LCI):

Según   artículo   lO   de la   LCI,   el   inmueble  NO   se   encuentra   acogido   a

1a   LCI.

c)         En  base   al   Decreto   con   Fuerza   de   Ley  NO   l   de   1989   del   Ministerio   de
SaLuclt

-         La  actividad  SÍ  reauiere  autorización  sanitaria  exDresa.
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DIRECClÓN DE OBRAS  MUN'CIPALES

D¡str¡bución:
interesado
arcmvo   DOM
Arc"vo  F¡nanzas.
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DJ&lR¡AypB&nBdobgoANNcGHEALA

Dalt): 2017.03.2214:56:06 .
03;00
Rea§on:  FlmB  dlgl'al  DOM
Loca'lon:  DOM

Dlrector   de   Obz-aÉ]   MunlclpaleE,    (S)


